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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 325.202+GM.IiIDCC

C€ro C¡lorado, 1 6 de seliombre de 2024

vrsT0s:

El fnforme N' 110-2024-0MAPED-G0S-IVDCC, el plan de trabajo denominado 'úfirega de canet CONADIS nas¡vo y
chala ¡nfomat¡va a persor¿s mn discapacidad en el d¡stito de Ceno Colorado', el inlome N' 653-2024-GD$MDCC, el

Informe N" 686-2024-MDCCiGPPR, el lnforme Legal N' 388-2024-GAJ-I/DCC, y;

CONSIDERANOO:

Que, el artfculo 194'de la Constitución Politica del Estado dispone que las municipalidades provinciales y d¡strilales son

los órganos de gobierno ¡ocal que gozan de autonomía política, emnómica y administrativa en los asunlos de su competencia,

aulonomía que, según sl artirulo ll del Título Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972 radica e¡ la

facultad de ej€rcer actos de gobiemo, adminisfativos y de administración, con sujsción al ordenam¡ento jur¡dico;

Que elsub numeral 1.'1 delnumeral lV delTílulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Adminislrativo Generalprecisa que

el proc€dimienlo administrativo se sustenla fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las autoridades

admioistrativas deben actuar con respocto a la Constituc¡ón, la ley y al derecho, dentro de las facultades le eslán atribuidas y

de acuerdo mn los fines para los que fueron mnferidosi

Que, el artículo lV del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de lvunicipal¡dades dispone que los gobiemos

locales repres€nlan alvecindarioy como tal promueven la adecuada preslación d€ los servicios públicos ylocales yeldesarrollo

integral, sostenible y armónim dB su jurisdicción;

Que, el artículo 19 de la Convención sobre los derechos de las personas con discapac¡dad delinea que los Estados Partes

en la presenle Convención reconocen el derecho en igualdad de condiciones de lodas las personas con discapacidad a vivh

en la comunidad, con opciones iguales a las de las demás, y adoptarán medidas efectjvas y pertinentes para facilitar el pleno

goce de este derecho por las personas con discapacidad y su plena inclusión y parlicipación en la comun¡dad.

Que, el Reglamento de la Ley N" 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad en el numeraldel35.S del artículo

35 regla que e¡CONADIS, en coord¡nación con los gobiernos rcgionales, locales u otras inst¡tuc¡ones, establece orientac¡ones
para el desarrollo de actividades dirigidas a las personas con d¡scapac¡dad, que les permitan su desano¡lo integral, con la
parücipación directa de la fam¡lia o la que haga sus veces y la comunidad para su inclusión social.

Que, el numeral 66.1 del articulo 66 del Reglamento de la Ley N' 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad

pauta que el l,4inisterio de la lvujer y Poblaciones Vulnerables, a través del CoNADIS, diseña e implemenla un s¡st€ma de

infomac¡on accesibl€, en mordinación mn elgobiemo nacional, regionaly local, para que sefacilite elacceso a los programas

sociales o de subs¡dios del Estado a las personas con discapacidad que cumplan con los criterios de elegibilidad establecidos

por el respectivo programa social o de subs¡dios dol Estado y de conesponder, con la cerlifcación de la clasifjcación

socioemnóm¡ca d€l Padón ceneralde Hogares - PGH, de la Unidad Centralde Foca¡ización - UCF delSistema de Focalización

de Hogares. SlSFoH.

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.'1 del artículo 2 del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público

contempla que toda disposición o acto que impl¡que la realización de gastos debe cuantificar su efecto sobre el Presupuesto,

de modo que se sujete en forma €slr¡cla alcréd¡to presupuestaio autorizado a la Ent¡dad Publica;

Que. en el caso materia de análisis, con Informe N' 653-2024-GDS-|V0CC, la Gerencia de Desarrollo Social, a ln de

cumplir con los objel¡vos trazados en el plan de trabd)o: "Entrega de camet CONADIS nas¡vo y charla ¡nfonnat¡va a personas

con d¡scapac¡dad sn eld¡str¡to de CeÍo Colorado', derivado por la responsabl€ de la of¡cina Mun¡cipalde Atención a la Persona

con Discapacidad - oI¡APED, a través del Informe ñ' 1 10-2024-OMAPE0-GDS-MDCC, remite éste a Gerencia lvunicipal con

el objeto que s€ expida la resoluc¡ón conespondiente que Io apruebe;

Que, mediante Informe N" 686-2024-[,1DCC/GPPR, la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalizac¡ón,

estimando lo determinado en el c¡tado plan de trabajo, asigna disponibil¡dad presupuestal por el importe de Si. 3,525,00 (tres

mil quinientos veinticinco con 00i100 soles), gasto que será financiado mn fondos provenient€s del rubro 09, 08 y 09;
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Que, con Informe Lega¡ N' 388.2024-GAJ-[4DCC, la Gerenc¡a de Asesoría Juridica, señala que el plan de trabajo sub
exam¡ne @ntiene la infornac¡ón y el sustento técnico practicado por el funcionario y/o ssrvidor público €ncargado de su
elaboración, asicomo la dispon¡bilidad presupuestal para su realización, otorgada porelórganods asesoram¡onto responsable
de los proc€sos de planifcación, presupuesto y rac¡onal¡zac¡ón, por lo que resulta, desde el punto de vish legal, faclibl€ su
aprobación, máxime si con esle ss fomenta y garant¡za el acceso a los derechos, programas y s€rv¡c¡os de personas con
discapac¡dad del distito, promoviéndose, además, la part¡cipación activa de d¡cho grupo de psrsonas €n la vfa publica y en

los programas sociales localesi

Quo, con Decrsto de Alcaldía N" 004-2024-N4DCC del 06 de mazo del 2024, la Titularidad del Pliego ve la neces¡dad de

desconcentrar la adm¡nistración y delegar funciones administralivas al Gerente Municipal y otros funcionarios, declarando en
su adfculo primero, numeral 41, delegar al Gerente lvlunicipal la atribuc¡ón de: 'Aptobe/ plan's de trabah @ntome a la
nornat¡vidad de h nateia': por lo hnto, sste d€spacho se encu€ntra facu¡tado de em¡tir pronunc¡am¡ento respecto al

expediente de vistos, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTfCULo PRIMERO. - APROBAR el Plan de Trabajo denominado: 'Entrcga de camet CONADIS nss¡w y clnta
intomat¡va a personas d)n d¡scapffiidad en el distr¡to de Cero Colondo', considerando las accion€s administrat¡vas

establecÍdas en el mencionado Plan de Trabajo, hasta por el monto de S/. 3,525.00 (lres mil quinientos ve¡nt¡cinco con 00i '100

soles), debi€ndo ejecutarse cumpliendo los parámetros y procedim¡entos lsgal€s respect¡vos.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la cerencia de Desarollo Socialla supervisión y mntrolde la e¡ecuc¡ón delPlan
de frabajo, debiendo vig¡lar y fscal¡zar las acciones del responsable del proy€clo.

ARTICULO IERCERO. . DTSPONER a la Oficina l\4unicipal de Atención a la Porsona con D¡scapacidad - olrtAPED, la
responsab¡lidad d€ los costos yejecuc¡ón, debiendo pressntar los informes necesar¡os, sobre los avances y ejeüción delplan,
asf como un informe final con los resultados obtenidos.

ARIICULo CUARÍo. . EI'ICARGAR, a la Oficina de Tecnoloqías d€ la Inlormac¡ón la publicación de la presente

Resoluc¡ón en el PortalWeb lnsl¡tucional d€ la l\4unic¡palidad D¡strital de Cero Colorado,

REG/SÍRESE oOT'U,{/aUESE CÚ IIPLASE Y ARCHIVESE,
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